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TSV por un año. 60 por - seis meses 
eéatknos cada lluca para ~ . ' 

E l Sr. '.Ooiernailor de Valladulitl con 
fecha 26 del aclual me dice lo siguiente: 

«El Escmo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio do la Gobernación por parte 
telegriilco de esta Techa & la nna y quin
ce minutos do la madrugada mo dice lo 
que copio.=Va se llalla definitivamente 
constituido el Gabinete en esta f o r m a . = 
Presidente y Guerra , Armero .-=:Eslado 
y Ultramar, Martínez do la Rosa.^Gra
cia y Justicia:, Casaus.=I!acien(Io, Uon. 
= M a r ¡ n a , - Eustillo.-^Gobernación. M . 
Uerniniícz de Castro y Fomento, Salavar-
r ía .=Gobernador de Madrid, el Mar
qués de Cervera. • 

Lo que se insería en el Dolctm oftcltit 
•)iara su publicidad. Lton 27 de ÍKÍI 'Í 
de 18aT.—JynuaQ Mcndei de Yigo. 

P A R T E O F I C I A L . 

PRUIEIIA SECCIOM. 

«IMSTEmOS. 

(GáCKti DEL 2Ü DE OCTUBÜE K Í S . i .708). 

ÍRESICSNUA. DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. BI. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real familia 
continúan en la corte sin novedad en 
su importante salud. 

((¡ACETA DEL 21 DE OCTUDItE. M I H . t .751.) 

MINISTERIO 1)E FOMENTO; 

REAL DECRETO. 

Atendiendo é las razones que'Me ha 
expuesto m i Ministro de Fomento, Ven
go en aprobar el siguiente Reglamento 
provisional para Ta* enseñanzas de Ve t e 
ririoria, con arreglo ¿ lo dispuesto, e » la 
ley de Instruraion pública de 9 de- Se» 
tiembre próximo pasado. 

Dado en Palacio á catorce de Octu
bre de mi l ochocientos c incunb y siete. 

=KslS rubricado de la Real mano .=El 
Ministro de Fomento, Claudio Moyano. 

REGLAMENTO 

PROVISIONAL PARA LAS ENSESAKZÁS DE VETE-
lil.VAlUA. CON AIIIIEULO Á LO DISPUESTO EN L * 

LEY DE I.\STRIICCI0.N PÚDLICA DE O DE 
SEIlESllnE ÚLTIJIO. 

TITULO I . 

De las cnseiiamas, mulricutas, urden y 
"duración de tas estudias, titulas, dere
chos qiíe estás mn¡iercn y ¡iremios. 

Artículo i . " Las Escuelas de Veteri
naria tienen por objeto la enseñanza de 
los que se dedíean a esta profesión. 

(Vrt. 2.* La enseñanza lie- Veterinaria 
se dividirá en dos perioilos: el nrimi'in 
uururu ' cuatro uuoif y comprendera lus 
materias siguienlcs: 

Anatomía geuernl y descriptiva de 
lodos lus aniiuale» domésticos. 

Exterior. 
: Fisiología. 

Higiene. 
Derecho veterinario comercia). 
Voterinaria legal. 
Patología general y especial. 

. Policía sanitaria. 
Terapéutica. 
Farmacología. 
Arte-de recetar. 
Obstetricia. 
Arle de Sarjar y herrar. 
Medicina operatoria y clínica con 

aplicación á los animales domésticos. 
Historia critica de estos ramos. 

A r t . i . ' Ademas de las enseñanzas 
teóricas precedentes,, habrá las prácticas 
cjue t continuación, se- expresa»: 

Disección... 
Vivisecciones. 
Clínicas. 
Forjado y Herrado1. 
Agricultura aplicada, 
F'isica y Química.. 

Ar t . 4 . ' El segundo período, que-
durará un aíwv se dará en la Escuela de 
Madrid, y comprenderá las materias si
guientes: 

Física, Química é Historia natural 
con aplicación á las diferentes parte» de 
la Veterinaria. 

Agricultura aplicada. 
Zootecknia. 

Ar t . Los estudios, del primer pe» 
ríodo do la carrera veterinoiia se harán 
en. el orden siguiente: 

Primer año: 

Anatomía general descriptiva de todos 
le» animales domestico». 

Exterior. 

Segundo aüor 

Fisiología. . 
nigierie.' 

Tercer año. 

Patología general y especial. 
Farmaeologia. 
Arlo de recular. .... .., . ' 
Terapeiiliea. . 
Policía sanílarioi 

- Clínica módica. 

• Cuarto (tilo. . 

Palnlngia quirúrgica, 
.Operaciones y vendajes. 

. Derecho.veterinario coinercint. ' 

Arle de forjar y herrar. 
Chuica quinirgica. 
Historia cí nica de estos romos. 

Art . U.* Las practicas se distribuirán 
en los cuatro años del modo siguienlc: 

l ' i ímeio. Dísi cciones por el supernu-
nierano covrcspomlu nlc, bajo la direc
ción del,Calcdratieo de primer año. 

Segundo. • Vivtfticeionw por el tois-
mo, bajo la direcdon del CutcdraUc» de 
segundo año. 

Tercero. Chuicas por los Catedráticos 
de tercero y^cuartu año y el siipernume-
rario que debe encargarse de la enfer-
incria. 

Cuarto. Forjado y herrado por el 
profesor de fragua, bojo la dirección de 
su respectivo Catedrático.. 

Art . 7. ' Los alumnos aprobados en 
estos cuatro anos podrán revalidarse de 
profesores de Veterinaria do segunda cla
se, y recibir el correspondiente tilulo 
para ejercer la ciencia en la parto médica 
y quirúrgica sin limitación alguna, pre
vio el pago de los derecho» correspon
dientes; pero los destinos que obtengan 
ó- comisiones oficíales que se les confien 
serán con carácter de interinidad, hasta 
que puedan proveerse eu profesores de 
categoría superior. 

Ar t . 8.* Los estudios del .«egwido 
periodo, quinto afío de- Ja carrera, esta
blecido-en la Escuela de Madrid, se da 
róft en esta formo. 

Física,. Química é Historia natural 
con aplicación á las diferentes partes de 
la Veterinaria.. Un profesor. 

Agcicultuta aplicada y Zoatecknñ, 
Un profaBor-

A r t . 9-.' A i estudio de estas asigna
turas- acompaflacán los correspondientes 
ejercicios prácticos, necesario» para el 
mayor aprovechamiento de los alumnos 
á juicio de los respectivos Catedráticos y 
con oprobacion del Director de la Escuela, 

A r W l O ' Los que habiendo ganad» 
fos cuatro prlmcrós afios de lo carrera ye-
termaria. hagan ios estudios de que trato 
el art. 8.'. sufrirán un exámcii general 
de todas las malcrías comprendidas eu 
Irs il')S periodos de lar enseñanza, y. ob
tendrán, si fuesen aprobados, prévio 
igualmente el pago de l'os derechos.cor
respondientes, el titulo' de profesores de 
: Veterinaria de primera cíase. Con estí! 
titulo podran ejercer la ciencia en toda 
su cxlcnsion; debiendo ser prcfcridoK 
para intervenir en lodos los casos de cn-
lermédudos contagiosas, policía sariilm-iü -
y reconocimiento d e pastos, asi como ser • 
nombrados por las Auloridadcs chiles y 
militares, con preferencia á los dcmaV 
.profesores,'para cuantos («sos óciirfiin 
en juicio y fuera de ól referentes á la 
Veterinaria; • 

de prolcáo'r dc^Vcrcri'nfffiTi1 "tfo.'seg'ii'm/a 
clase satisfará c! alumno l,2UU.r5., y por 
Cl de i r i incra 1,51)0. Los que opten al 
segundo, teniendo el primero, solo pa
garán la diferencia. 

Ar t . 12. Los actuales Tclcriiinrios 
de primera clase serán iguales cu cale-
goría y derechos á los que se erran pol
la ley; y si quieren canjear el Ifuilo, pa
garan'100 rs. porexpedicion y sollo. 

Ar t . 13.- Los vcteriiiorios de Ta an
tigua Escucla.dc Madrid podrán optar al 
Ululo superior presentando en la muñía 
una Memoria sobre un punto del segun
do periodo de la enseñanza y satisfacien
do 329 rs. Mientras no lo vcrifiituea, 
quedarán en la misma categoría que los 
de segunda clase, cieados por este Re
glamento. 

A r t . I t » Los actuales veterinarios 
de segunda clase que hubieren hecho sus 
estudios- en las escuelas subalternas po
drán adquirir los' mismos derechos q u e 
los de igual clase que- se crean por este. 
Reglamento, sujetándose á sufrir un 
examen en cualquiera de las Escuelas, el 
cual deberá versar sobre enfermedades 
contagiosas y policía sanitaria, abonando 
por el nuevo título 320 rs. en compensa
ción de los menores sacrificios que tie
nen hechos; rerilicadn lo cual, si quie
ren optar al de primero ela.'C. deberán ha
cer el estudio del quinto ano cu la es- , 
cuela de Madrid, pagando por el nuevo 
titulo la diferencia, si la hubiere, entre 
lo que satísfacieron por el que tengan y 
lo que se asigna ¿ aquet; y sf no, sois 
lOOrs. | 

Ar t . 15. Los demás veterinarios de 
segunda clase que quieran optar al inis-
mo- título deberán estudiar el cuarto aña 
en cualquiera Esencia, y en- el Ínterin n« 
lo verifiquen, se limitarán á la curaei'on 
del caballo,, mulo y asno, y á hacer los 
reconocimientos ú sanidad en los térmi
nos q,ue egresa la. Real óeden. de 3 1 d* 
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Majo de 1836 paro los nlbéitares-herra-
dores y los solo albéltares. Ninguno po
drá usar mus dictado que el que su t i 
tulo le concede. 

Art 10. I labr i . ademas de las cla
ses anieriorcs, otras dos, que serán los 
castradores y herradores de ganado va-
euno. Los aspirantes á ellas se recibirán 
mediante examen en las Escuelas, aore-
dilando la edad de 21 irnos cumplidos y 
liaber practicado dos con profesor apro
bado. Los primeros depositarán 800 rs. 
por la licencia do ejercer, que lesseid 
expedida por el Director de la Escuela 
donde rcriüquen el examen, y 600 los 
segundos. 

Ar t . 17. Los diplomas de los vete
rinarios extranjeros podrán ser revalido-
dos en Espaila para ejercer en ella la 
profesión, presentando los documentos 
que seríalo \a Real órden de 20 de Enero 
de 1853, y dando cumplimiento á loque 
en la misma se preceptúa. La reválida 
se liará en la Escuela' do Madrid, y los 

; interesados recibirán el Ululo, según las 
materias que los diplomas expresen ó 
liubicscn estudiado, satisfaciendo los de
rechos que correspondan scgun cl titulo, 
que reciban... ,, . 

' 'Atl. 18. '.ta matricula para los Es-
' cuéía's 'dc'. Vetcrinori'a se ábrirá el 1 * do 
[ Splionibrq'y duraba hostá el i i i dpi"iiiis-; 
' in(>', Pdr 'causos dcbidumerilc justilicadas 

podrá'el l íéctcr (le la L'niversiila'dY) ios! 
Birectorcs 'a'duiitir alumnos hasta ,el 30 
del propio itiós. r '] i 

Art:. 19!.' Vár.V'sór odmltido. en cuál-: 
'qiiicra de'las'^Escülilds de S'cterlnária so 

' retiñiere: ; ' ' ' " \ ] \ ' ' , . • 
'/.. l 'nmcrb. líober cmripiidó 17 óños ds 
edad'.,'' •' " . ' ' .' ". 
. '.Segundó ocrédilhr con la cortificacion 

corr6sponi|iente;el csiúdio do las niate-; 
rías que'coiuprciide la, primera' ensenan-; 

; zo súpWlor y ol .de elementos' de Alge-
. bra y Céumptria. : • : , ' . . . ' , . , ; , 

. 'Tércci'o.presentar un atcsloilo.'do Inie-! 
. na .conducta y ccrlilicocion de salud y ro-. | 

busle/.. 
' '• Tollos estos dócuinéntos,deberánxs-;" 
tor legalizados en dciilda fórina., 

Ar t . . 20 . . 'Lo malrlcula será perso
nal: nádie p^drá, .á tíiuló .do pariente ó 
eiicargaijí), pr¿se¡]lara6;.phVa que se ¡h-

'• cluya en ella i ningtih 'cursánto.'. ̂  
Art . ' 21". ' Se .acp'.npanará a la solici

tud de hialríciilá uno piipeiclá "en que 
consten el nombre y .opcilidds,' natiiralo-
zu y edad del inlerosado. ..Esta.papeleta 
deberá ir firmada por jos padres ó tuto
res del 'aluniho, aspirante, ó cii su delec
to por porsó'ua'domicilliida cii él .pueblo 
«n que sé l¡ollo"establecida, la' Escuela, 
'raiiibicii so expresarán,eñ ella los sefias 
do la casa del alumno y de su. encar
gado. . ' . . . ' . ' " . . ' 

Ar t . 22. El Sccrcíario dará al alnm-
iio otra papeleta por la que conste ha
llarse mulriculado, .escribiendo en ella 
el uÚMiero de presentación qué |c cor
responda cu su ;curso ó'asigiialnra. E l 
.«uriaiue p'resonlar.i, está papeleta á sus 
Giledráticcs el 'piiiuer día do lección 
])ára' tpió anolon .su nomlirc y iiúnicro; 
pero'¡.o quedará lui'go'. 'co'ii olla. Ál res-
.paldo dé la l i i i smá dcbci-án cslrr impre
sas las priiicipules oliligaciones de los 
áiumnos, pni-a que en. ningún tiempo 
aleguen ignorancia. 

Ar t . 23. Los alumnos do una Es-
•ue!:i podrán trasladar ó otra la inatif-
.cula (hilante el enrs» cu la forma pres-
í'.rila en el ílcginniento general de Es-
tudios dé, 10 de .Selienibrc do Iff tá . 
, Ar t . i ' í . t 'erderáü cúrso los alum-

jios i[iic hubiesen' íailadt» voluuíai'iamen-
te .í 1¡IS clases'que tengan lección diuria 
quiia-s! veces, y ocit') á l.ií íie.dias alter-
jiailoi cuaiiili), la fil ia pfuviaiese de cn-
feriiicda l lielildaiaéiiie justiücida, se tu-
lerar.i .al alumno inj la 30 en. el primer 
caso, y ílípz.y seis,en el segundo. Si ex-
^cdie.se'i de este número £>crá borrado de 
i * ¡uatlícula. 

Art . 25. Los que se matriculen en 
las Escuelas para profesores veterinarios 
•atisfarán 100 rs. en dos plazos, por cada 
uno de los cuatro cursos del primer 
periodo; y otros 100, también en dos 
plazos, los que lo verifiquen para el 
quinto «ilo an la Escuela de Madrid. 

Art . 26. Cada uno de los enrsos du
rará desde 15 de Setiembre hasta 16 de 
Junio, empleando los quince últimos dias 
de este mes en ios exámenes ordinarios ' 
y los quince primeros de Setiembre en 
los extraordinarios y de ingreso. 

Art. 27. El Gobierno designará, oido 
el Real Consejo de Instrucción pública, 
los libros que han de servir de texto en 
cada asignatura y el coste de cada uno. 

Ar t . 28. Sin sor examinado y apro
bado en cada curso, no podra el alumno 
ser admitido en el que siga, según el ór
den sucesivo dé las enseñanzas. 

A r t . 29. Los que quieran cursar al
guna asíjnatnra suelta podrán matricu-1 
larse en ella satisfaciendo la mitad de los 
derechos señalados en el art 20. 
> Art . 30. Habrá plazas de alumnos 
agregados á las dependencias de las Es-
.ctielas.Jas cualcs..sc.darán por oposición 
concluidos los exámenes ordinarios. . ' 

El número y destino de estas plazas, 
'así come los ejercicios que se han de, 
práctlcor, para obtenerlas, se figurarán 
en el Reglamento interior de cada Es
cuela. 

La remuneración del servicio que 
presten dichos alumnos consistirá en la 
mayor instrucci n práclica que adquie
ran y en la dispensa del pago del dere
cho de matrícula y ' t i tu lo . El agregado 
al botiquín ademas recibirá del material 
la gnití/icacioíi de 2 rs. di'arios.:' 

Ar t . 311. La oposición para - estos 
plazas se hará solo entre los alumnos que 
vayan á cursar cuarto ailo y que hayan 
obtenido una. nota , de mbresalicnlc, por 
lo menos, ca alguna de fas asignaturas 
que tengan estudiadas, excepto para~ la 
plaza de anfiteatro,' á la que podrán op
tar lós-que- hoyan ganado segundó oíio 
Si no Imbiese-fcastántó número.con, este 
requisito, se: admitirá con solo : nota de 
íül'íll. 7 - • ' • ' . • ; . : . ' 

El compromiso de los agraciados so 
ló durará hasta ganar él curso que de 
ben concluir la cañero; pero perderán 
todo;dei'ocho si no cíimplen con las obli-' 
gaciones qnc les:.imponga el Reglamen 
to interior.. . ., . . 

Art . 32 . . El Gobierno' podrá:cóncc 
der hasta ocho pcnsiohes;'para cursar el 
segundo período de lo enseñanza á alum 
nos de los: mas avontiijados del primero 
en quienes concurran ademas ¡oiclrcnns 
tandas de pobreza • acreditada y buena 
conducta. Paro poder optar á estas pen
siones se necesita haber obtenido; diíran-
te el estudio del primer periodo de la 
enseñanza, dos notas de sobresaliente,' 

TITULO I I . 

De las Escudas y medios maleriules de la 
. • ciiseílauzíi.-

Art . 33. Las Escuelas de Veterina
ria corroían á cargo de sus respectivos 
Directores, nombrados por el Gobierno, 
debiendo estos coiniinicai-se direclamcn-
te con el Héctor del distrito en . lodo lo 
relativo al gobierno y ailminislracion de 
las mismas. . 

Un casos de gravedad y urgencia po
drán, sin uniburgn, dirigir sus comuni
caciones á la Dirección general de Ins-
tnicdon pública, dando cuiiocimieutu al 
Rector. 

A r t . Z i . Por ahora habrá Escuelas 
profesionales de Veterinaria en Madrid, 
Córiíoba. Lcon y Zaragoza. 

Solo en la dt üaclrid se darán los dos 
p^riudos de la cnsi-nauza. Kn las demás 
Escuelas úiiieauieai.e el primero. 

A r t . 35. El Gobierno se reserva 
crear nucios Escuelas de Veterinario cu 

cualquier otro punto donde se conside
ren necesarias. 

Art . 36. Los Escuetas de Veterinaria 
serán sostenidas por el Estado, el cual 
percibirá las rentas y productos de estos 
establecimientos, asi como los derechos 
de matricula y demás títulos científicos. 

Art . 37. En cada Escuela de Veteri
naria habrá: 

Primero. Un número de dulas pro
porcionado á sus asignaturas. 

Segundo, tina liiblioteca. 
Tercero. Sala de disección. 
Cuarto. Gabinetes anatómico y pato

lógico. 
Quinto, 
Sexto. 
Sétimo 

Enfermerías* 
Botiquín. 

Fragua. 
Ademas en la Escuela de Madrid un 

gabinete de Física*. 
Otro de Historia natural aplicada. 
Un laboratorio de Química. 
Un jardín botánico. 
Otro para el cultivo de plantas y de 

prados. -
El Reglamento interior determinará 

todo lo concerniente al servicio de estas 
oficinas. 

TITULO I I I . 

Del profesorado y su organiiadon. 

Ar t . 38. ¡Los enseñanzas qnc c o m 
prende el primer periodo do, la carrera 
se darán por cuatro Catedráticos de . nú
mero, distribuidos en la foruía que se 
indica en el artículo 

En la Escitéla dé Madrid hobrá otws 
dos encargados dé la enseñanza del se* 
gundo periodo 

• A r t . 8»; En coda Escuela de pro
vincia habrá dos profesores supernume
rarios, uno con'destino á los clínicos y 
sustitución' de terceio y cuarto liño, y 
otro encargado de las prácticos de prinie-
ro.y segundo, de sustituir.á los cátedras 
do estos, y deaempefiar. lo , Secretoria, y 
•Ribliotcca. ~ . • ]. :;. .. •. 

' Ar t . 4 0 . ' , En la Éscuclo de Madrid 
. los, supernumerarios; serán: tres, disírl-
buiíios del modo siguiente. .:. .. : . 

.Uno con deslino a las: clínicas y sus? 
tilücion do tercero, y cuarto arto. -:. -

Otro encargado de los prácticas de 
primero y segundo uno; y sustitución 

'de las cátedras de los mismos anos: de
sempeñara., ademas- la Secretaria, y el 
cargo de Biibulcjario., ; 

Otro desliuadó: ú los laboratorios de 
Física y Química,, jardines y botiipiln: 
sustituirá ademas á los Catedráticos del 
segundo periodo. 

Art . 41 . El sueldo de los. Catedrá
ticos numerarios y supernumerarios en 
las Escuelas dé. Veterinaria será /el que 
se cxprusa en los arliculus 210 y 2'24 de 
la ley. 

Ar t . 42. En todas las Escuelas ha
brá un Disector encargado do los t r v 
.bajos anatómicos y constructor de piezas 
ariillciales, con el haber de 10,000 rea
les el de la Escuela de, Madrid y tí.OOÜ 
los de las provincias. íl'abro . ademas en 
cada una de ellas un i'roí'isur de fraguit 
cuyas obligaciones marcará el Ueglatuen-
lo Interior, debiendo proveerse estas pla
zas en profesores de .cualquier categoría 
que hayan hecho sus estudios en una 
Escuela, y siempre por oposición. 

TITULO I V . 

Del personal aitiimislriitieo de las Es-
ciielus, ¡iroeisínii ile c i'í dras, «si nume-
rurins ivu'.í) miieririmemrittS. •obliyur.ity 
ttes de hs Caícdriiiicí»: emmrnes de jirtte 

, t u de curso ¡j Je rveátidu. 

A r l . 4 3 . Corresponde al Bircrlor: 
Prime:'". Procurar el m a s u.iíicto 

cunipliiuiciito del Reglauieuto de ta Es 
c u e l a , i ' ^ i como también de las disposi 
c i o t i C b que le coiuuuique iá superiu-
n'JaJ. 

Segundo, Consultar al Rector y al 
Gobierno en su caso las du las en la i n 
teligencia y aplicación de las disposi
ciones relativas á la enseñanza. 

Tercero. Proponer cuanto crea con
ducente á facilitarla y extenderla. 

Cuarto. Elevar á la Superioridad con 
su informe las exposiciones que por su 
conduelo hagan los Catedráticos, alum
nos, empleados y dependientes de la 
Escuela. 

Quinto. Concederá losCatcdráticns, 
empleados y dependientes hasta l o dios 
de licencia. 

Sexto. Presidir el Consejo de Es
tudios y el de Disciplina y los exóme-
menes de carrera. 

Sétimo. Ejecutar los acuerdos del 
Consejo de Disciplino. 

Octovo. Vigilar la conducta de los 
empicados ds la Escuela y la que en ella 
observen los alumnos, procurando el 
pronto remedio de los faltas que advier
ta, con sujeción á las prescripciones de 
este Reglamento., . 
..'.-Noveno..- Suspender do sus funciones 
á los Catedráticos, empleados y depen
dientes de la Escuela que no sean de su 
nombramiento, dando cuenta al Gobier
no, y oyendo prév ¡omento, si se tratare 
de 'alguu C-jtedrático, al Consejo de Dis
ciplina., • 

Dédmo. Nombrar, suspender y sepa-
! roí- a los perleros, mozos de 'oficio y de
nlos empleados subalternos del establecí-
mioiito cuyo sueldo no llegue á 4,000 rs. 
, Undécimo. Formar los presupúrslos 
ordinarios y'extraordinarios qiie deben 
remitirse' al Ministerio do Fomento. 

' Duodécimo. Ordenar los pagos' con 
arreglo á los presupuestos aprobados: ' 
. .Beclmotcrcero.', Kxoininar. y a'utori-
za'i las cuentas dé gastos. y . remllirlas 
.a la Superioridad para su aprobación.' 
':; Décliiiocuarto. Dirigiraiuiolmenleál 
Gobierno utía memoria sobre el estado de 
lo"Escudo y-los ,resultados de sus ense
ñanzas con las observaciones que le.hu
biere sugerido la experiencia.;j . 
, Ar t . 4 1 . .'• Es.obUgación del Secretario: 

„', Primero. Inslruir los expedientes y 
extender las consullas y comuiilcacionus 
que'se ofrezcan c 'óh arreglo á las órdenes 

del Director.- - - • - -
Segundo. Llevar los reglstos do l a 

Escuela y ordenar: los documentos rela
tivos á la misma. . 
^ Tercero. Hacer, el . asiento., de. las 
malriculas, exámenes y pruebas de curso, 
y expedir los eertilicados correspondieutec 
con el V: ' B." del Director. 

Cuarto. Etileneuir en los pagos que 
éste disponga, cen "arreglo á los presu
puestos aprobados. 
• 'Quinto.. Extender y publicar las oc

ios del Consejo d e ¡¿¡sciplino. 
A r t . 4o,. Habrá en coda Escuela un 

coñserge encargado de la eonservacioti 
del edificio y de sus enseres, d e ios gas
tos ordinarios y d e l malurial, y d e v i g i 
lar la conducta de los demás dependien
tes y subaiternus; t o d o c o n ' S u j e c i ó n á 
las órdenes que reciba del Jefe del esto-
bléciuíicnto. 

Tendrá ademas el conserge las obli • 
glaciones que se le señalen e n e l Regla
mento interior de l a Escuda. 

Art . .10. Habrá en cada estableci
miento el número de dependienies y su-
bulternos que redamaren las necesida
des del servicio, cuyas (iliügadones se 
expresarán tuuibieu en el líetlamenío 
interior. 

Art . 47. .Anunciada - e n la Gacclu J 
Ho'clini'K ofiriults do la:! provincias ¡a 
oposición ¡i u n a p!;-.7.a d e Catedrático su-
per::umerar¡( i , íos af-piranles á e l l a d i r i 
girán sus s o ! i e i i ¡ : : k ? á l a Dirtccion. g e n e 
r a l de líislruceion pública en el término 
de .los moic-i, e o n t a t l n s d i sde el d h e" 
que se publique e l omin-.'io uu la Guiri" ' 

Art . .13. Pora ser opositor se nece
sita: 

Primero. Ser español. 
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'Segundo. Tener 25 niíns cumpUilos 
Tercero. II;ihcr oblcniilo el titulo de 

profesor veterinario de primera clase. 
Cuarto. Acreditar buena conducta 

moral. 
A r l . 49. l.os ejercicios de oposición 

versarán precisamente so'jrc las materias 
<]tte comprendan tai asignnluras en que 
el agraciado hubiere de servir, y debe
rán verificarse en Madrid. 

Art . 50. Los Jueces de las oposicio
nes serán cinco ó siete, nombrados por 
el Gobierno. 

l 'rcsidiri los actos el que la Direc
ción general de Instrucción pública de
signe. 

Art . S I . El nombramiento do Pre
sidente y de los Jueces se comunicará 
al Itector de la Universidad Central para 
que disponga todo lo necesario ú fin de 
que la* «poiiciones se veriliquen debida
mente y en el dia que el Presidente se
ríale. 
. Ar t . 62. Antes de que llegue este 

dia. prévio aviso, del Presidente, se reu
nirán los Jueces pnra instalar la Junta 
censori* y tratar del modo de procederá 
los actos (iel coiiciu'so. Se leerá la lista 
de los opositores.y se examinarán los 
(locnmenlos que hables.n presentado, 
con :el objeto de súber si'tienen las eir-
ciinstancias que sé éxijnn1 en la coiivo-
'caloría : cu caso de diida se consultará 
al 'Gobierno. " ' ' ' . "\ 

A r i . li'í. 'Concluida (¿'.anterior ope
ración, se acordará él dia yhoro en que 
se haya de -reunir á los opositores, para 
lo cual se íijíiran carteles ' con trcs'.diás 
de anticipación én los'parájés ácós'tuui-' 
lirados, publicándose' también .én'el'/¡)iá-' 
rio .de Avisos.' ' . ' :' 

'. ' ; ;Art . 51.• 'En'"dicho dia, réunidós: los' 
Jueces en público, se escribirán'en cedu-

'lás' los nombres do los ""opositores y se 
introducirán én una urna. Acto conii-
liuo ' el presidente' irá sacando, éstos pa-r 
pélelas", leyéndó en alta voz los nombres 
que contengan, y se formarán -las trincas 

"pora los ejercicios, reuniendqlps de.tros. 
'en tres;; seguñ el úrden; de nmneracién 
cuque vayan saliendo. Si el" número de 
opositores no fúésc exáctanicnto divisi
ble por tres, y sobrasen dos, estos forma-

; rtiii sálos «napareja: si sobraso ano, os
le se unlnt ü -los tres' anteriores, for-' 

: mando coti'los cuatro dos parejas. •' 
Art . 55;' -El dia y hora "en que cada 

trinca ó'pareja haya de: aduar se anun-
ciatá con áS horas de anticipación.:Si 
incdiathora después ule la señalada-no se . 
presentase el opositar'al- ejercicio, sin 
mediar impedimento, do que deberá dar 

. aviso 'oporlunaincntc justificándolo, -se 
entenderá querenuncia al concurso. Aun 
nicdiándo impcdinicnto, nunca se retar
darán los oposiciones por mas lienipo 
que el de oetio días, pudiéndose entre
tanto pasar ti ios ejercicios de otra tr in
ca ó pareja si la hubiere. 

.Art . Sü. Cuatro ó. cinco serón los 
ejercicios de oposic ión, según .las asig
nnluras que comprenda la cáledra vacant 
te, y todos públicos. 

1¡1 Primero consistirá en un discurso 
escrito eii casiollnno, cuya lectura no ex
cederá de tres cufirtos de boro, ni bajará 
de media, compuesta en el espacio do 2 i 

. horas por cada uno de los opositores, con 
reclusión cu el punió donde se veriliquen 
los actos y completa ¡ncoivuniicacion, fa
cilitándose a toiíufilibios, cama, alimentos 
y demás que r.o.:ty:iten, cuidándose de la 
incomuuicadiii!, para lo cual se adopta
rán por el HiAot de la Universidad ó 
por el Dirnctur del .cslablecimienlo las 
disposiciones conveoientes. 
. Ar t . 57. So ¡'reparará eslo acto 1 el 
mismo dia un que sa rsunuo ¡os .lueces 

• para la formaci---.' lay trinca:', aconian-
do aquellos doce p'ititos generales rclall-

- vos á la asignauini v'acanle. tos cuales se 
escribirán en otras tantas papeletas, que 
custodiará el Prcsidr.nte, y cuyo conie-
uido no podrá ser relevado a nadie. Un 

el dia y hora acordadas, reunidos en pú
blico los Jueces y opositores, se pondrán 
en una caja las doce papeletas, y el opo
sitor mas jóten de la trinca ó pareja á 
quién tocare tomar puntos sicará ú la 
suerte una, que entregará al Presidente, 
y éste la pasará al Secretario para que la 
lea en voz alia, Esta papeleta no podrá 
volver á entrar en suerte, y se publicará 
por otro punto que acordarán los Jueces, 
En seguida el Secretario, dará una copia 
de ella á cada conlrinrontc para que for
me su discurso anotándose la hora, á fin 
de que á la misuin del día inmediato en
treguen todos al Presidenta' su escrito 
firmado y ,cerrado, y firmada también la 
cubierta. 

Art . 88. Los Jueces señalarán dia y 
hora para la lectura de cada. discurso 
por su órden. Llegado que seo el mo
mento, el Presidente devolverá al opo
sitor su discurso en los términos que. lo 
recibió; y verificada que sea la lectura, 
le harán los contrincantes las objeciones 
qué les parezcan por. espacio de media 
hora cada uno. Sino hubiera mosque un 
solo contrincante, este. Un, hará por es
pació .dé ' lres cuartos, de. hora ; y en el 
caso de haberse presu.niadq¡,ali;curso , un 
solo opositér, llis objociorics se harán dú-
ranlo la hora enlp.a por los Jueces..Con
cluido el.ejercicio, se en'.rcgaiael dis
curso a estos para que lo ¿xaimnen y. se 
uuaal cxpédienlo. ,• '• , . • -

A r l . 89. El ¿¿gando ejercicio consis-
. t i rá 'Cn una.lección de hora, tal como la 
. daria el opositor ,á jos. alumnos, sobro' 
.un punto de la. dsignálura iVacanle,•.que. 
.elegirá de tros sacados,á, la. suerte.-fCon 
este objeto jos Jueces "distribuirán-onti-' 
cipada.uieii.te en lecciones la materia ó; 
materias de la asignatura á . que corres 
ponda la cátedra vacante, escribicndolas 
en otras, tantas cédulas, que, conservará 
ca su poder, él Presidente.. :La- papolela 
que fuere elegida,no. podrá volver á en-' 
Ira? cñsucr te . " 
•-".Art.' tiO.-' Si la cátcdra:vacn.nté'l'fucre 
dcanatoiuia, consistirá el tercer'e/ercicio' 
en una preparación onalóínicá. 'Si' de 
patalogia, en la liiitor.'a comj.l ta de la 
enfermedad que padezca'uno'dé ios ahi-' 
malesiexistentcs en las 'ehfenncrliís. Y si 
de cirugía,- en una operación. Los" Jue-: 

-ees formarán con anlicipacion las papo-' 
Iotas ebrrespondientes,' 'y • concederán el 
.tiempo necesario, al opositor, el cuál en 
• lodos los casos'sacará lies puntos para 
cjegir uno do oilos. Concluido la prejfc: 
ración, p a s a r á n los .loceos y opositores 
á la sala de-actos: el actuante dirá lo 
que se lo ofrezca y parezca sobre.aquella, 
procediendose enseguida' á las argtmich-
lacionés, pero sol» por uii'cuarto dé hora. 

Art.- t i l . - El cuiirto ejercicio" cniisis-
tirá enun exámon de [Ireguntas siielios 
sacadas n la suerte sobre lodas los ma
terias do la asignatura vacante Si esté 
uo fuere de demostración, 'cslo' cjerci-:, 
ció será el tercero. Para verificarlo,, los 
Jueces del concurso'dispondrán é intro
ducirán en una urna cpn''áuticip'acion 
conveniente, ÜO -cuésliones escritas eii 
otros tontas cédulas. .El opositor sacará 
una á una hasta 10 lo'menos; y leyendo-
las en alia vo», con.bnne vayan, saliendo; 
dirá sobre'ollas lo que s é ' l e ofrezca y 
parezca. El acto no p'odra durar mas de 
una hora. 

Art . (¡2. Durante los ejercicios, los 
Jueces lomarán para su uso particular 
las notas que les parecieren, oportunas 
en un pliego que cada uno tendrá pre!-
parado al efecto. También i e n d r á n ó ma
no uaa lista de los líbeos.que.cada opo
sitor hubiere; podido para los diferentes 
actos. ; . 

A i t . (¡3. Terminada la oposición, 
los Jueces del concurso, dentro de tres 
días y después de conferenciar entre si, 
harán la propuesta de los tras mas be
neméritos. Este acto se verificurá en los 
términos siguientes: 

Se preguntará por el Presidente si 
há ó no lugar á hacer la propuesta, y 
los Jueces decidirán en votación secreta 
p-jr medio de bojos b ancas y negras. Ac
to continuo se procederá á la votación de 
los ejercicios, teniendo presento el mé
rito relativo de los practicados por los 
actuantes, excluyendo á los que se re-
prueben. 

Si la resolución fuese afirmativa, se 
procederá al señalamiento del que.ha de 
ser colocado en primer lugar, i.ara lo 
cual el Secretario entregará á cada Juez 
el nombre de cada opositor repelido tres 
veces, más tres papeletas cu blanco. En 
seguida se hará la votación comenzando 
por el Présidente y terminando por el 
Secretario, doblando ó' iníroduciendo'cn 
la urna la papeleta. Hecho esto, el Presi
dente sacará y leerá todas las papeletas, 
qiio pasará en seguida al Secretario para 
que cuento y anote los votos. En el ca
so de que ningún opssitor hubiere saca
do muyoria absoluta, se procederá á 
iiuevá votación entre los'dos nías favore
cidos.. . 1 ' ' . . ' " ' 

. Votado que. sea el primer lugar, se 
hará lo niisino para el séguiiilo, y luego 
"para crtercero si hubiere súlicienle mt-
mero de opositores con qué llenar la 
terna." ''• . .' . ' ' . ' ' ' ' 

. El que por cualquierchusa , ño qui 
sicra proponer,, echará la .papeleta en 
blanco, no pudiendo excusarse ilc1 poner-' 

i la en la urna. Cuando iio' haya nías (pie 
un opositor, soló se hará la-preg.úulírde' 
si lia lugar ü'nó 4 pro'ponerio'par'a lava-, 
cunte; pero si hubiere dos, . no.'.tíejai'á 
pór'csto .de hacerse la'votación para el 

• segundo lugor como '.tampoco pprá el; 
'.tercero si fuesen: tres '.los qpósitores.cu-' 
yos. ejercicios sé liiiliierpn oiiroliadó.'' '. 

. Si la inayona^íé bis popclélas"resul-: 
taro "oh blanco,, significará,, quo no haj\ 
projmosta para el.íugar quo„se vola,- y se 
pasará oi'siguiénté:, . ~ :'. '. . , 
... En 'e l acta so expresarán los voios 
qué luibieré.. tenido cada, opositor;. pero, 
iio 'se 'hoi'iV "inencion, de los "restantes/ 
omiliondo-toda calificación de,sus actos. 
^ A r t . . til'. Concluidas las'.qpósicionts 

el' [iy¡bunál'"própbndrá ul Goliiérno .cn' 
l'ei'iiu'.'si él numeró y méritó do los opó-; 
silqres diere lugar a élío, los que, coiisi-! 
.deW.mas'diguós. . ; ' . . ' _.' • , 

Art . (ia. J)os .terceras partes de las 
yacaiites .do Calcdráíicós' do, iiúmero 
de las Escuelas do'provincia, so provee:' 

.rali, " prévio concurso,, anunciado, con 
dós'mcsés . dé óníicjpanqn, y á propues
ta del íío'al Córísejo do Iií.struccion' iiú-
blica. entre los supérniiineruriós de la bsig: 
natura' a'.que pcrtc'ué.'.cu la vacante, y la 
otra tercero parlo i-ór rigorosa oposi
ción^ ' 

A i t . 66.' Sien 'as vacantes que ocur
ran en las expresadas Escuelas solicitase 
algún Catcdníllco su traslación, p . d r á e l 
íiobi'ertio.concedérsela, siendo do la 
misma asignatura que desempeña, y 

i oyendo al Keal Consejo de inslniccion 
pública. En esle caso será aplicable la 
disposición anterior 4 la resulta. 

A r l . .G7. Asiniisó.io sé proveerán dos 
de.cada tr.és vacantes ijuo resulleu en la 
Hscúclu do Madrid, previo concurso y ó 
propuesta del liéal Consejo de losti'úc-
ciou pública un Catedráticos propietarios 
de' las de oroviiscia. t.a tercera se ¡:ro-
vuerí, un la formo expresada vnlrn les su -
pernumerario.i de la misma Escueta.^ 
.; Art . ti?;, lis obligación de los Cate
dráticos de núiucro: .. 

I'iiinoro. Concurrir c.:n punluaüdod 
í) sus respectivas cidudrfs, y permanecer 
on ellas el .'tiempo senalailo. dando par
le al l i i rc i tor si por enferineilad ú otra 
causa legitimi: no pudieso asistir. 

• 'Segundo, l lantenér el orden y disci
plina en las mismas. 

Tercero, liar par t í al Bircctor de 
las fullas graves de los alumnos, ven 
caso necesario prohibirles ila tixi.steucia 
h clasu iiiiúnlriis oí Const'j'.» .de Discip!'.. 

n a ó el Gobienio c.i su caso resuelven 
sobre su disposición. 

Cuarto. I.lubar un registro de las 
fallas de asislum-ia de los alumnos. 

Qunto. Piesonlar en la Soci-etaría el 
último dia de cada curso la calificación, 
do los alumnos de su clase, con nota 
dulas fallas en que huliieren incurrido, 
y su juicio sobre la capacidad, aplicación 
y aprovechamiento do los mismos. 

Sexto. Asistir á los Consejos de Dis
ciplina, á los exámenes y oposiciones. 

Art . 09.' Coir-.-spondc á los supernu
merarios: 

Primero. Suplir íi los de número en 
ausencias, enfermedades y vacantes. 

Segundo Concurrir con olios á tos 
ejércicins prácticos. 

Tercero. I-ormar parte de los T r i 
bunales de exámenes con iguales dere
chos que los de número, se^un la distri
bución que h a g a el Jefe del estalwci1 
miento. 

Cuarto.' Encargarse de las Jíibl'otc-
cas. Archivos, Gabinelos. y Coicccioues 
qiio sirvan para la cnsoíiaoz i en (as asig
naturas de que. fueren Ayudantes.' 

'Quinto;' Asistir á los Consejos do 
estudios con voz consultiva cuando fue
ren llamados por los'mismos, p o r e l Itec-
ló'r de lá L-nlve.sidad ó DirecioMlc ¡a És-
cíiclá. ' 

' Ar t . 70. 'rerniinados los.cxámcric's 
dé lin de curso/ los Catidr'tk-oi p'ídfJn 
trasladarse á los punios que tuücréí i pSr 
c o n y e n i e n t o sin prévia ¡uitor¡;:ac¡'.fn del 
Director, auniiué ..(¡.Índole' conpciiiiiefito 
del Itigár 'de su residencia. Para venir.¡í 
la coi'íe o p;isar al extranjero liectísilíin 
licencia del Gi.lrerni). ,' '.' 

Art . 71 . Niiigon 'Caledróüi'o [ÍÓdrA 
faltar á la clase ni uii soló' dia" sin jiista-: 
causa, ni aúsciifa'rsc del -púnlo'.'cle.'su rp-, 
sidencia sin autorización del Jefe' dé l í 
Escuela. "• " V - . ' ' - ' . ' . --'.... ' 

Art . 73. " Los'.Caludivilicos súpcítiii-
m o r a r i o S ' encárgodos dé las dcpéndeficiAs 
que h a y a n dé permanecer abiertos.Mijo 
el afio.no podrán auseolarse sin. próVio 
permiso deí jefe de la: Escuela y sin qifó 
éste haya dispuesto lo córnenicnlé irafa 
la sustitución. . ' " . 

Ar t , 73.' Para 'tí cobro de haberés , 
en las licencias quC oblengau los Cate-
Urálicos durante el curso se seguirán las . 
reglas prescritas en general para los em
pleados del Sünister.o de Eomcnío. Por 
las ausencias'én [icnipo de vacaciones no 
s'uiViriíii -descuento alguno. Tolla licen
cia caducara cu él m e r o héehó de haber . 
i r a u s c t u T i d o u;i mes sin haber' usado de 
ella. 

Ar l 7 i . A l fin de cada nüo escolar 
se celebrarán exámenes . gui-lej-ales do 
prueba de curso. Con 13 días de ontlci-
paciou pasarán lodos los Catedráticos ú 
la Secretarla una nota do los alumnos 
que bajo cualquier concepto hayan sido 
borrados de lo lisio. 

Art . 7ii . l.os alumnos que quieran 
sujetarse á exámen se presentarán en la 
Secretaría desde J . ' do Junio á sacar la 
correspondiente papeleta, en la que so 
pomlr.i una nuineiacion correlativa y r:-
gorósa, adomas\lcl uúutero que tengan cu 
la ríase. Pagarán 2U rs. por uercclios de 
exámen. Esía papolela 'no se cntrégará 
sin que el aliunno prc-etile el docuineino 
(¡uo acredite iiaiter salisiucho el segund ) 
plazo de inuliicula. 

A r l . Tli. l.os a'umnos serán llaiñadu.s 
á ovimcu por el Triímna!, siguioudo el 
órden de numeración quo esprese su res
pectiva pnpeloía. 

Art. 77. El dia lü de Junio se amm-
ciarán para el siguiente lo?•'••xaiueneí, 
que serán públicos, y !i:s hór.is en que so 
han de efecl'.:.a-. 

Al t . 7,;. ÍJ! rilreclor distribuirá .i 
ios Cuícdnitieos de' iiúuiero y supermi-
nierarios en Tribunales,; de los que s o 
procurará que forme parte el Catcdr.ítiru 
lespccliio, y e l que d a ríe recibir ¡i los 
íipi-jitado* e¡ .sii;nii:!!te aiío. tjualmeote, 
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siempre que PC puctla, estnrán en mayo
ría lus Ciitodi'ál/tos de n&iiiero. 

A i t . 79. Kn el Tribunal en ÍI«B no 
eslé el IJireclor luirá üe l'residenle el 
Oalcilriilico mus antiguo. Scrú Secretario 
el sujiernumerurio ó el Culedrático mas 
nioileriio. 

Art . SU. El Director podrá asistir á 
los Tribunales que guste, en cuyo cuso 
lircsUUrá sin voto. 

A i t . S I . Kinpezados los exámenes, 
si no se presenta el alumno llamado por 
ol (irilen de númcraclon de las papeletas, 
se pasará al que tenga el número siguien
te, dejiinilo á aquel para el último día: y 
si Itamadó cntónces de nuevo tampoco 
sé prcsenlase, quedará para los exámenes 
extraordinarios. 

Ar t . ¡$2. A l presentarse un nlumio 
para ser «xaniinado entregará al Secro-
linio del Tiiuiiiial ia papeleta que se le 
dió'cii Secretaria: esto la leerá en alta 
voz, y cada examinador escribirá en una 
papeleta impresa el nombre y apellidos 
del examinando y el número que tuviese 
en cátedra. 

A r t . S i . Si las materias que se en
senan en iin curso lo ruesen por un solo 
Profesor, el alumno sacará de la urna 
dos lecciones por cada Juez; si fuesen 
dos los Catedráticos, sacará tres de las 
materias enseñadas por cada uno, i no 
ser que el «úirierb de lecciones sea di
ferente, en cuyo caso sacará mas para la 
nías dtiracion. 

/ ' A r t . 8 1 . E l examinando, buscará por 
su úrilen en el programa las lecciones 

.qúé'hubicse sacado, y leídas en alta voz 
principiará el interrogntorio, que será 
relativo ú¡ la lección sacada. 

El:exámen"de. 'cada alumno durará 
¿ p r lo. menos quince minutos. 

- > A r t . 85. Concluido el acto, m í a Juez 
, sin comunicarse con los demás, calilicará 

al alumno según el juicio que hubiere 
formado, escribiendo en una,papeleta 
que rubricará",: soíresaltmtc, óueiw ó 
atíspríiso. 

El Secretario del Tribunal recojerá 
, estás papeletas, que con la de examen 

formarán el expediente. 
. Ar t . 86 Terminados los exámenes 
. de cada día, los Ju".ces se reunirán en 
. secreto, y con arreglo á lo que resulte 

de las papeletas, harán la calificación 
. En caso de duda decidirá la opinión 

del Catedrático respectivo. 
A r t . 87. Los slumnos que fuesen 

declarados suspensos en - .cualquiera de 
las malcrías de que se compone el curso, 
podrán presentarse en los extroordinaríos 
a sufrir nuevo exámen; y si tampoco 
consiguiesen la aprobación, perderitn el 
curso, debiendo repetir el año para con
tinuar la carrera. 

Art . 83 Ninguno de los alumnos sus 
pensos en los exámenes or ¡n ríos obten
drá en los extraordinarios la nota de 
mbresnlunle. 

Ar t . 89. Les exámenes extraordina
rios so verilicarán en los primeros 15 
días de Setiembre, principiando por los 
suspensos y lerniiuundo por los no pre
sentados en los ordinarios: se harán por 
«I mismo órden con la diferencia de no 
poderse obtener la noln de sobresalienle 
y de no haber ya lugar á la de suspenso 

Ar t . 90. Los que se presenten en 
los exámenes extraordinarios pngatón 
iguales derechos que en los ordinarios, 
sea cualquiera la eausa por la cual no le 
Sufrieron en aquella época. 

Ar t . 91 . Los censuras de los exomi 
nadares son decisivas, y contra ellos no 
se admitirá reclamación alguna ni peti 
cion de nuevo exámen, seo la que quie 
ra la causa que se alegue. Por lo tanto 
n i por la uireccion general de Instruc 
cion pública, ni por el Héctor de lo Uní 
\ersidad ó Director de la Escuela, se 
dará curso á las solicitudes de esto na 
turaleza. . . 

Ar t 98. Dnra.'ile el curso nodie será 
ídmiti'do ú exiímen y .prueba de estudios 

ontoriores como no sean de reválida. Si 
alguno, por circunstancias muy especia
les, que deberá comprobar en debida for
ma, tuviese precisión de sufrir el exá
men, solicitará la gracia del Gobierno, 
el cual para resolver, oirá al Director de 
la Esucln en que deba verífleursc. 

A r t . 93 Terminados los exámenes 
extraordinarios se imprimirá y publicará 
el estado de las censuras que los alumnos 
hubiesen obtenido. Sio remitirá al Cnbicr-
no un ejemplar autorizado por el Direc
tor de la Escuela. 

Ar t . 91.* l'ara ser rovalldádo en 
cualquiera Escuela se requiere haber he
cho los estudios completos, y en lo que 
se pidiere el exámen, el último oilo de la 
carrera. 

A r t . 95. El alumno que quiera revali
darse presentará al Director de la Escuela 
una exposición en que exprese el nombre 
y apellidos pueblo, y provincia de su na * 
turaleza, oíib y escuela en qué comenzó 
y concluyó' sus estudios, aconipaíiando' 
una certilicacion que justifique 'este, ú l t i 
mo extremo. El .lefc del cslablecimicnto 
lo pasará todo i Secretaría paro que ma
nifieste lo que conste en el libro de ma
trículas ' acerca del interesado: si éste 
procediera de otra escuela, se reclamará 
¡i ella el expediente." 

A r t ; 'Jü. No habiendo inconveniente, 
se l e mandará. hacer el depósito en le 
forma que se halla determinado y señala
r á día y hora para el exámen, á cuyo fin 
el Secretario citará al Tribunal corres
pondiente. 

El examinando abonará 100 rs. por 
derecho de exámen. 

A r t . 97. Los ejercicios serán tres: e l 
primero, de preguntas de todas las par
les de la ciencia, en lo que se invertirá 
inedia libra por lo .menos: el segundo,, 
una historia de la enfermedad del nní-
mul qtic se j é señale, concediendo al 
examinando ún tiempo prudencial, y ba-
cfóiidolc ios Jueces los observaciones que 
crean conveñiénles; y el tercero, forjar 
y poner una herradura./ . \ 

Ar t . 98. . Terminado cada ejercicio, 
los Jueces dctcrnilñarán la censura que 
coda uno merezco, y estas califlcacioncs 
se consignarán en el acta. 

A r t . 99. Las disposiciones precer 
denles se observarán en todas las Escue
las por» las reválidas de profesores, de 
Veterinaria de segunda cíase: ademas en 
la Escuela de Madrid, si el titulo á que 
aspiro el examinando es 'de primera clase, 
habrá otro ejercicio sobre las materias 
del segundo período. 

Ar t . 100. Si el examinando no salie
se aprobado en uno de los ejercicios, el 
Tribunal le suspenderá por el tiempo que. 
conceptúe necesario, no continuando los 
demás si todavía quedare alguno. Esta 
suspensión se pondrá en conocimiento 
del Director para que monde anotarlo 
en el expediente. El suspenso perderá 
los derechos do examen. 

A r t . 101. El Catedrático mas anti
guo presidirá el Tribunal; el mos mo
derno s e r á el Secretorio y e x t e n d e r á e l 
acto, que firmarán todos los Jueces El 
Director remitirá al Gobierno todo el 
expedienté para la expedición del titulo. 

A r t . 102. El que fuere aprobado en 
todos los ejercicios prestará el juramento 
prevenido. 

Aitricuu) TRANsironio. 

Los disposiciones de este Reglamento 
empezarán á regir desde el presente 
curso. 

Madrid, M de Octubre de 1 8 3 7 . = 
Aprobado por S. M.=Moyano, 

( GACETA DEL i DE OCIUBIIE, NÚX. 1743.) 

HEAL DEcano. 

Conformándome con lo que me ha 
expuesto el Ministro de Hacienda, Ven
go en decretar lo siguiente: 

Artículo 1." Se procederá inmediata
mente á la formación de un inventarlo 
que comprenda el valor, renta y situación 
de toila lo propiedad iumueble cuyo ad* 
ministraciou se llalla á cargo de los dife
rentes centros directivos del Ministerio 
de Hacienda. 

Ar t . 2 . ' Igualmente se formará otro 
inventario de toda lo riqueza mueble que 
el estado posee', con aplicación i las fá
bricas! minos y demos «stablccimicntos 
que directamente administra el referido 
Ministerio,' con expresión del valor y es
tado de uso en que se hallen. 

A r t . 3." La valoración de unosy otros 
bienes se harán por cálculo prudencial 
basta tanto que se disponga su tasación 
por peritos. 

A i t 4." Lo época á que se refieran 
los invcntirios será el 31 de Diciembre 
del presento año. 

Ar t . &•* El capital y productos qnc 
dichos inventarios presenten figurarán 
anualmentc ch los presupuestes generales 
del Estado, con expresión de los gestos 
que origine su administración. 

Art . o." Todas las operaciones para 
lo formación del inventario inmueble se
rón de lo incumbencia de la Dirección 
general de Bienes nocionales. 
; Ar t . 7." Las demos Direcciones for-
morán anúalmeiite el inventario respec 
livo u coda una de ellas por lo que res. 
pecta á su capítol mueble, pasándole a la 
de Bienes nacionales poro que redacte el 
general. 

Ar t . 8.* Por el Ministerio do Hacien
da >e rorinorán á la mayor brevedad y se 
someterán & mi aprobación las oportunas 
instrucciones para llevar á efecto el pré
sente decreto. 

Dodo en Palacio á trclnlá de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y siete. 
= E s t á rubricado de la lUwl niano.=EI 
Ministro de Haciendo, Manuel Garda 
Barzonallana. " . ' : ' 

l imo, Sr.: He dado cuenta á la Itcina 
(Q. ü . G.) del expediente promovido por 
esa Dirección general á consecuencia do 
los perjuicios que irroga al Erario el 
adeudo de los tejidos de seda bordados á 
ináno, pues sin embargo de tener mayor 
valor que l i s lisos, suelcn'adcudar algu
nas veces menos dereclios-quo éstos. En 
su vista, y de conformidad con el dietá-
men de esa dirección general y de lo Jun
tade Jefes^de Administración de la mis
mo, S. M . se ho.scrvido resolver que los 
tejidos de seda bordados á mano paguen 
por regla géneral á su importación en el 
reino los mismos derechos que los de su 
rcspictiva cloíe sin bordar, con el aumen
to do 2o por 10U; debiendo disfrutar los 
procedentes de Manilo la bonificación 
que establece el Arancel para todos los 
casos en el cvmcrcío directo. 

De Reol órden lo comunico íi V. I . 
para su ¡titeligencla y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid, 29 de Sclicmbrc de 1 8 5 7 . = 
Barzanollana.=Sr. Director general de 
Aduanas y Aranceles. 

COMISION PROVINCIAL 
DE iN'snti'caox rni.vAntA DE LEÓN. 

Se halla vacante el distrito de"escue
la de Corbillos dejos Oteros por renun
cia que de ella lia hecho el profesor Don 
Florencio Clemente, con la dotación de 
2000 rs. pagados de fondos municipales, 
casa para vivir, ' y retribuciones de los 
niños no pobres que concurran & reci 
bir la enseñanza. 

Los aspirantes remitirán sus solici
tudes documentadas en el término de 
treinta días á la Secretaría de la Comi
sión. León 25 de Octubre de 1857 .= lg . 
nació Méndez de Vigo, Presidente.-= 
Antoni > Alvarez lleyero, Secretario. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldía constihicional de Gniatana del 
Cattillo. 

En 23 de Setiembre último desapa
reció del pueblo de Castro de esto dis
trito, Andrés Magaz Blanco, mudo de 
I b años de edad, de poco estatura, pelo 
rojo, corílorgo, ojos pardos, color como 
de calenturiento, nariz afilailo, de natu
raleza débil, es hijo de María Mugoz ve
cina del dicho Castro: hay noticias que 
el doce del corriente se hallaba el refe
rido en Villaquejlda. Se ruega ó la Au
toridad de este pueblo y demás de la 
provincia que tan luego como seo lialiiJo 
con la seguridad suficiente le conduz
can á mi disposición para enlre'garlc á 
su madre que lamenta lo pérdida del 
hijo que se persuade no volver á hollar. 
Quintana del Castillo de Cepeda' del par
tido judicial do Asiorga 18 de Octubre 
de 1857.c=Eri ausencia y de órden del 
Alcalde, Manuel Alvarez, Vice Secre
tario, 

A/c<i/A'<j e<milüuc¡on*l de Daldelugueros. 

Instalada la Junta pericial que hade 
ocuparse ch la formación de riqueza i n 
mueble, cultivo , y ganadería sobre que 
ha de repartirse el cupo de contribu
ción que se señale á este Ayuntamiento 
en el año próximo de 1858, y para con
seguir la posible exoctilud en dicha ope
ración, cumple á mi deber advertir ñ 
todos los hacendados asi vecinos como 
fórasteros que poseen bienes radicantes 
en el término de e¿tc municipio de los 
sujetos;á dicha contribución, la obliga
ción qué tienen de presentar sus rela
ciones de riqueza arregladas á instruc
ción, en la Secretaría de este-Ayuntat 
ínicnlo ' dentro del p'ozo de^diez dios 
á 'contar desde la:, publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial, pues po
sado dicho dio sin verificarlo les parará 
el perjuicio que ptoceda. Lugueros 22 
de Octubre dé 1857 .=EI Alcalde, Ma
nuel Orejas Canipomones. 

LOTERIAS NACIONALES. 

La dirección general ha dispuesto que 
el Sorteo que se ha de celebrar el dia 7 
de Noviembre de 1857,,conste de 18.000 
Billetes al preció dé 200 reales, distribu
yéndose 135.000 pesos en Ooü premios, 
de la manera siguienle: 

ÍUIMIOS. rasos m i n a . 

1 . . . d e . . . . . . . 35.000. 
1 . . . de 12.000. 
1 . . . de 8.009. 
1 . . . de 4.000. 
3 . . . de . . 10UO 3.000. 

8 de . . 500 4.000. 
i ü . . . d e . . 400 4.01)0. 
2 5 . . . d e . . 300 5.000. 
000 . . de . . 100 60.000. 

C50. 135.000. 

Los Billetes estarán divididos en oc
tavos que se espenderán d 25 reales cada 
uno en las Administraciones de la Renta 
desde el dia 25 de Octubre. 

A l dia siguiente de celebrarse el Sor-
leo se darán al público listos de los nú
meros que consigan premio, único docu
mento por el que se efectuarán los pagos 
según lo prevenido en el artículo 28 de 
la Instrucción vigente, debiendo recla
marse con exhibición de los Billetes, con
forme á lo establecido en el 32. Los pre
mios se pagarán en los Admiuistracionc* 
en que se vendan los Billetes en el mo
mento en que se presenten para su cobro. 
— E l Director general, Mariano de / r a . 

IMPRENTA DEL BOTETIN. 
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